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Cordial saludo, 

De manera atenta, les solicito realizar el respec�vo reparto al Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia
Quindío.
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Armenia Q, febrero de 2021 
 
 
DOCTORA: 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA Q. 
E.   S.  D. 
 
REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:       CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA 
DEMANDADA:  AMPARO BOTERO ESPINOSA 
RADICACIÓN:  63001400300620200026400 
 
 
JUAN SEBASTIÁN HENAO GARZÓN, mayor de edad y domiciliado en Armenia 

Quindío, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.773.775 expedida en Armenia (Q.) y portador de la tarjeta profesional No. 

202632 expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 

representación de la señora AMPARO BOTERO ESPINOSA, mayor de edad y 

vecina de Armenia Quindío, identificada con la cedula de ciudadanía No 

41.906.261 de Armenia Quindío, de manera respetuosa y  mediante el presente 

escrito, presento al despacho ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES dentro del proceso de la referencia  

conforme paso a exponer: 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así como se demuestra con la respectiva letra 

de cambio que aporta como prueba la parte demandante. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así como se demuestra con la respectiva letra 

de cambio que aporta como prueba documental la parte demandante. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto parcialmente, por lo que paso a exponer:  

Mi prohijada otrora realizó varios abonos a capital y a intereses, en lo que respecta 

a la obligación contraída según letra de cambio suscrita entre las partes el día 20 

de diciembre del año 2019, y de la cual se pretende su recaudo ejecutivo, por lo 

que decir que no se ha pagado suma alguna por parte de mi clienta, es una 

afirmación que dista de la realidad, por tanto, procedo a discriminar cada uno de 

los abonos realizados por mi prohijada: 

1. Abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa de servicio su red del municipio de Alpujarra Antioquía, por la 

cuantía de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MCTE ($355.800.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

2. Consignación realizada el día 01 de noviembre del año 2019, mediante el 

Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTO SESENTA Y 

SEIS PESOS MCTE ($344.666.oo), a la cuenta de ahorros número 0013-

0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

3. Abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa de servicio su red del municipio de Alpujarra Antioquía, por la 

cuantía de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
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PESOS MCTE ($355.800.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

4. Consignación realizada el día 18 de diciembre del año 2019, mediante el 

Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía de 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($733.873.oo), a la cuenta de ahorros número 0013-

0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

5. Abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa Matrix Giros y Servicios del municipio de Alpujarra Antioquía, por 

la cuantía de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL    PESOS MCTE 

($372.200.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO VICTORIA 

CARMONA. 

6. Consignación realizada el día 28 de febrero del año 2020, mediante el 

Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía de 

NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($900.000.oo), a la cuenta de ahorros 

número 0013-0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR 

AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 

7. Abono realizado el día 08 de julio del año 2010, mediante la empresa de 

servicio su red del municipio de Armenia Quindío, por la cuantía de 

SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($700.000.oo), recibo en favor del 

señor CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 

8. Abono realizado el día 01 de agosto del año 2020, mediante la empresa de 

servicio su red del municipio de Armenia Quindío, por la cuantía de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($400.000.oo), recibo en favor del 

señor CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 

 

AL LITERAL A.) Es cierto, así como se demuestra con la respectiva letra de 

cambio que aporta como prueba documental la parte demandante. 

AL LITERAL 2.) No me consta, que se pruebe. 

AL LITERAL 3.) No me consta, que se pruebe. 

FRENTE AL HECHO RELACIONADO COMO UN ¨. ¨: Me atengo a lo que resulte 

probado en el trámite. 

 

A LAS PRETENSIONES:   

PRIMERA: No me opongo a que se libre mandamiento ejecutivo respeto del título 

valor, sin embargo, no se aceptan las cuantías que se señalan en lo sucesivo. 

A LA 1. Me opongo a la cuantía expresada por la parte demandante, toda vez mi 

clienta ha realizado una serie de abonos al capital adeudo, sin que el extremo 

activo de la litis le informe al despacho sobre los mismos. quedan dudas hasta 

tanto no se concilie o se liquide el crédito en esta instancia. 

A LA 2. Me opongo parcialmente, teniendo en cuenta que mi representada ha 

realizado abonos que deben ser imputado a intereses de plazo y/o remuneratorios. 

quedan dudas hasta tanto no se concilie o se liquide el crédito en esta instancia. 

A LA 3. No me opongo a esta pretensión, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

presente trámite. 

 

EXCEPCIONES A PROPONER 
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De manera respetuosa, propongo en representación de mi poderdante, las 

siguientes excepciones. 

 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Si bien, mi poderdante, adeuda una determinada suma de dinero a la parte 

demandante, se considera que los abonos realizados por ella a la obligación que 

le compete, no se han realizado en debida forma, por lo que este procurador, 

allegará junto con la presente contestación, los recibos en copia simple que 

demuestran los abonos sufragado por parte de mi mandante y en favor de la parte 

actora.  

No obstante, lo anterior, es cierto que mi prohijada se obligó en favor de la parte 

demandante mediante letra de cambio suscrita el día 20 de diciembre del año 

2020, y de la cual hoy se pretende su recaudo ejecutivo, sin embargo, cabe 

resaltar, que el origen causal de esta obligación fue una garantía solicitada por el 

señor CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA, debido a que mi prohijada 

recibió dinero a título de préstamo por parte del señor DIOMEDES GUEVARA 

GARCÍA, igualmente mayor de edad y domiciliado en el municipio de Calarcá 

Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número  28.390.304, por las 

siguientes cuantías:   

1. La cuantía de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000) mediante 

letra de cambio número LC-211 7210646 con fecha de creación del día 15 

de julio del año 2016, y fecha de vencimiento el día 15 de enero del año 

2017, suscrita por mi prohijada en calidad de deudora principal, el señor 

CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA, en calidad de deudor solidario, 

y el señor DIOMEDES GUEVARA GARCÍA, en calidad de acreedor.  

2. La cuantía de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000) mediante 

letra de cambio número LC-211 7210646 con fecha de creación del día 22 

de julio del año 2016, y fecha de vencimiento el día 22 de enero del año 

2017, suscrita por mi prohijada en calidad de deudora principal, el señor 

CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA, en calidad de deudor solidario, 

y el señor DIOMEDES GUEVARA GARCÍA, en calidad de acreedor.  

Después, de lo anterior, el señor DIOMEDES GUEVARA GARCÍA, inició proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía en el juzgado noveno civil municipal de 

Armenia Quindío, bajo el radicado 63001400300920190056300 en contra de los 

señores AMPARO BOTERO ESPINOSA Y CESAR AUGUSTO VICTORIA 

CARMONA, debido a la mora que se presentó en el pago de los intereses 

remuneratorios o de plazo por parte de mi prohijada, solicitando en el mentado 

proceso, medidas cautelares de  embargo y secuestro de bienes inmuebles 

propiedad de los demandados, y el salario devengado por mi prohijada, que hasta 

la fecha, le siguen realizando descuentos a su salario mensual. 

Por lo que cabe anotar, que el demandante se encuentra cobrando es una 

garantía de un dinero que no ha prestado a mi prohijada. Pués el título surgió sin 

contraprestación dineraria, el solo fue codeudor de una obligación y ahora no solo 

se encuentra pagando el dinero que se recauda por el proceso de DIOMEDES 

GUEVARA GARCÍA, sino, que el hoy demandante, pretende obtener unas sumas 

de dinero por haber servido de codeudor en otra relación contractual. 
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PAGO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS 

Esta excepción se propone desde la óptica que ante las inconsistencias 

planteadas en la excepción que antecede, mi poderdante, considera que ha 

sufragado parcialmente su crédito. Situación que se espera superar en sede de 

conciliación o a través del debate probatorio propio del proceso. 

 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

Le solicito respetuosamente al Señor Juez, tener como pruebas las aportadas por 

la parte demandante al proceso y las que en adelante enuncio: 

1. Copia abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa de servicio su red del municipio de Alpujarra Antioquía, por la 

cuantía de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MCTE ($355.800.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

2. Copia consignación realizada el día 01 de noviembre del año 2019, 

mediante el Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTO SESENTA 

Y SEIS PESOS MCTE ($344.666.oo), a la cuenta de ahorros número 0013-

0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

3. Copia abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa de servicio su red del municipio de Alpujarra Antioquía, por la 

cuantía de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MCTE ($355.800.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

4. Copia consignación realizada el día 18 de diciembre del año 2019, 

mediante el Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía 

de SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($733.873.oo), a la cuenta de ahorros número 0013-

0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR AUGUSTO 

VICTORIA CARMONA. 

5. Copia abono realizado el día 26 de septiembre del año 2019, mediante la 

empresa Matrix Giros y Servicios del municipio de Alpujarra Antioquía, por 

la cuantía de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL    PESOS MCTE 

($372.200.oo), recibo en favor del señor CESAR AUGUSTO VICTORIA 

CARMONA. 

6. Copia consignación realizada el día 28 de febrero del año 2020, mediante el 

Banco BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, por la cuantía de 

NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($900.000.oo), a la cuenta de ahorros 

número 0013-0067-97-0200176156, cuyo titular es el señor CESAR 

AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 

7. Copia abono realizado el día 08 de julio del año 2010, mediante la empresa 

de servicio su red del municipio de Armenia Quindío, por la cuantía de 

SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($700.000.oo), recibo en favor del 

señor CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 

8. Copia abono realizado el día 01 de agosto del año 2020, mediante la 

empresa de servicio su red del municipio de Armenia Quindío, por la 

cuantía de CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($400.000.oo), recibo en 

favor del señor CESAR AUGUSTO VICTORIA CARMONA. 
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ANEXOS: 

Los documentos aducidos en el acápite de pruebas, poder conferido a mi favor 

para actuar. 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Las de las partes, las conoce el despacho. 

El suscrito apoderado de la parte demandada, las recibirá en la Calle 14 Norte 10-

78 de Armenia Quindío. 

 

Del Señor Juez, con mi acostumbrado respeto,  

 

 

JUAN SEBASTIAN HENAO GARZÓN  

C.C. N° 9.773.775 expedida en Armenia (Q.)  

T.P No. 202632 del C.S.J 
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